
MUNICIPALIDAD
DE COLINA

Lo mejor de lo Nuestro

DECRETO N° E- 2327 /2012 /

COLINA, 03 de Octubre de 2012.

VISTOS: Estos antecedentes, el Decreto Alcaldicio N° E-1456/2012, que aprobó la
Contratación a Honorarios de doña PATRICIA ALVARADO AVILA, lo establecido en
la clausula sexta del contrato a honorarios, lo establecido en la Ley N° 20.285 sobre
acceso a la información pública y su reglamento, la Ley N° 19.880 base de los
procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos de la
administración; y, en uso de las facultades que me confiere la Ley 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades.

DECRETO

1.- Póngase término al contrato a honorarios celebrado entre la I. Municipalidad de
Colina y doña PATRICIA ALVARADO AVILA, Rut: 06.194.081-2., a contar del día
24 de Septiembre de 2012.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHIVESE.-

FDO.) DEBORA SEPULVEDA ROJAS, Alcalde (S)
FDO.) CARLOS GARCÍA LEGAROS, Secretario Municipal
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